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Anexo 2 (RDR) del Plan Anual de Comisiones al Exterior 
Priorizado del Sector Defensa Año Fiscal 2011, aprobado 
mediante Resolución Suprema Nº 015-2011-DE/SG de 
fecha 13 de enero de 2011 y su modifi cación, aprobada 
mediante Resolución Suprema N° 135-2011-DE de fecha 
12 de abril de 2011;

Que, para la designación del citado Ofi cial Superior, se 
ha tenido en cuenta su participación en el correspondiente 
proceso de selección, habiendo ocupado el primer puesto, 
de acuerdo a sus antecedentes académicos, desempeño 
profesional y competencias adquiridas durante su línea de 
carrera;

Que, la duración del curso es de un (1) año, cinco (5) meses 
y veintiocho (28) días, que incluye los años académicos 2011 
y 2012, por lo que el pago del 4 de julio al 31 de diciembre 
de 2011, se efectuará con cargo al Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2011 y para el período del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2012, se efectuará con cargo 
al Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2012, 
conforme a las disposiciones legales vigentes;

Que, en consecuencia, resulta conveniente para los 
intereses institucionales, autorizar el viaje al exterior en 
Misión de Estudios del Capitán de Corbeta Francisco 
Miguel VILCHEZ Castillo, para que participe en el Curso 
de Especialización en Asuntos Marítimos, a llevarse a cabo 
en la Universidad Marítima Mundial de Malmo, Suecia, del 
4 de julio de 2011 al 31 de diciembre de 2012; por cuanto 
los conocimientos y experiencias a adquirirse redundarán 
en benefi cio de la Marina de Guerra del Perú; 

Que, de conformidad con el Artículo 26º de la Ley 
Nº 28359 - Ley de Situación Militar de los Ofi ciales de 
las Fuerzas Armadas, modifi cado por la Ley N° 29598, 
el Ofi cial nombrado en Comisión de Servicio o Misión 
de Estudios por cuenta del Estado en el exterior, está 
impedido de solicitar su pase a la situación militar de 
disponibilidad o retiro, hasta después de haber servido en 
su respectiva Institución Armada el tiempo mínimo, más 
el tiempo compensatorio dispuesto en el mismo Artículo 
y conforme al Reglamento aprobado mediante el Decreto 
Supremo N° 007-2005-DE/SG de fecha 14 de febrero de 
2005, modifi cado por el Decreto Supremo N° 010-2010-DE 
de fecha 20 de noviembre de 2010;

Que, el Artículo 2º de la Resolución Ministerial Nº 778-
2008-DE/SG de fecha 25 de julio de 2008, dispone 
que los Órganos Competentes, Organismos Públicos 
Descentralizados, Unidades Ejecutoras y Empresas del 
Sector Defensa, cumplan con incorporar en sus propuestas 
de Resolución Suprema de autorización de viajes del 
Personal Militar y Civil del Sector, una disposición que 
precise, en los casos que corresponda, que el otorgamiento 
de la Compensación Extraordinaria Mensual por Servicios 
en el Extranjero se hará por días reales y efectivos, 
independientemente de la modalidad del referido viaje, 
conforme a lo dispuesto en el Reglamento de Viajes al 
Exterior del Personal Militar y Civil del Sector Defensa, 
aprobado por el Decreto Supremo Nº 002-2004-DE/SG de 
fecha 26 de enero de 2004 y sus modifi catorias;

De conformidad con la Ley Nº 27619 - Ley que 
regula la autorización de viajes al exterior de servidores 
y funcionarios públicos, la Ley Nº 29605 - Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Defensa 
y su Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo 
N° 001-2011-DE/ de fecha 29 de marzo de 2011, la Ley 
Nº 29626 - Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2011, el Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM 
de fecha 5 de junio de 2002 y la Cuarta Disposición Final 
del Reglamento de Viajes al Exterior del Personal Militar y 
Civil del Sector Defensa, aprobado por el Decreto Supremo 
Nº 002-2004-DE/SG de fecha 26 de enero de 2004 y sus 
modifi catorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Autorizar el viaje al exterior en Misión 
de Estudios del Capitán de Corbeta Francisco Miguel 
VILCHEZ Castillo, CIP. 00925548, DNI. 43417213, para 
que participe en el Curso de Especialización en Asuntos 
Marítimos, a llevarse a cabo en la Universidad Marítima 
Mundial de Malmo, Suecia, del 4 de julio de 2011 al 31 de 
diciembre de 2012.

Artículo 2º.- El Ministerio de Defensa - Marina de 
Guerra del Perú, efectuará los pagos que correspondan, 
de acuerdo con los dispositivos vigentes:

Pasajes Aéreo Ida: Lima - Malmo (SUECIA) 
US$ 2,314.88 x 1 Ofi cial Superior (Incluye TUUA) 

Gastos de Traslado Ida: (Equipaje, Bagaje e Instalación)
US$ 4,050.00 x 2 compensaciones x 1 Ofi cial Superior

El otorgamiento de la Compensación Extraordinaria 
Mensual por Servicio en el Extranjero, se hará por días 
reales y efectivos de servicios en el exterior, conforme a 
lo dispuesto en el Reglamento aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 002-2004-DE/SG de fecha 26 de enero de 
2004 y sus modifi catorias.

Artículo 3º.- El Ministro de Defensa queda facultado 
para variar la fecha de inicio y término de la autorización 
a que se refi ere el Artículo 1º, sin exceder el total de días 
autorizados; y sin variar la actividad para la cual se autoriza 
el viaje, ni el nombre del participante.

Artículo 4°.- De conformidad con el Artículo 26º de la 
Ley Nº 28359 - Ley de Situación Militar de los Ofi ciales de 
las Fuerzas Armadas, modifi cado por la Ley N° 29598, el 
citado Ofi cial Superior está impedido de solicitar su pase a 
la situación militar de disponibilidad o retiro, hasta después 
de haber servido en su respectiva Institución Armada el 
tiempo mínimo, más el tiempo compensatorio dispuesto 
en el mismo Artículo y conforme al Reglamento aprobado 
mediante el Decreto Supremo N° 007-2005-DE/SG de fecha 
14 de febrero de 2005, modifi cado por el Decreto Supremo 
N° 010-2010-DE de fecha 20 de noviembre de 2010.

Artículo 5°.- El Ofi cial Superior comisionado, deberá 
cumplir con presentar un informe detallado ante el Titular 
de la Entidad, describiendo las acciones realizadas y los 
resultados obtenidos durante el viaje autorizado, dentro 
de los quince (15) días calendario contados a partir de la 
fecha de retorno al país.

Artículo 6°.- El mencionado Ofi cial Superior revistará 
en la Dirección General de Educación de la Marina, por el 
período que dure la Misión de Estudios.

Artículo 7°.- La presente Resolución Suprema, no 
dará derecho a la exoneración ni liberación de impuestos 
aduaneros de ninguna clase o denominación.

Artículo 8°.- La presente Resolución Suprema, será 
refrendada por la Presidenta del Consejo de Ministros y 
por el Ministro de Defensa.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ALAN GARCÍA PÉREZ
Presidente Constitucional de la República 

ROSARIO DEL PILAR FERNÁNDEZ FIGUEROA
Presidenta del Consejo de Ministros y
Ministra de Justicia

JAIME THORNE LEÓN
Ministro de Defensa

649854-8

ECONOMIA Y FINANZAS

Fijan índices de corrección monetaria 
para efectos de determinar el costo 
computable de los inmuebles enajenados 
por personas naturales, sucesiones 
indivisas o sociedades conyugales que 
optaron por tributar como tales

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 394-2011-EF/15

Lima, 6 de junio de 2011

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Artículo 21º del Texto Único Ordenado 
de la Ley del Impuesto a la Renta, aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 179-2004-EF y normas modifi catorias, se dispone 
que en el caso de enajenación de bienes inmuebles el costo 
computable es el valor de adquisición, construcción o de 
ingreso al patrimonio reajustado por los índices de corrección 
monetaria que establece el Ministerio de Economía y Finanzas 
en base a los Índices de Precios al Por Mayor proporcionados 
por el Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI);

Que, conforme al artículo 11º del Reglamento de la Ley 
del Impuesto a la Renta, aprobado por el Decreto Supremo 
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Nº 122-94-EF y normas modifi catorias, los índices de 
corrección monetaria serán fi jados mensualmente por 
Resolución Ministerial del Ministerio de Economía y 
Finanzas, la cual será publicada dentro de los primeros 
cinco (5) días hábiles de cada mes;

Que en tal sentido, es conveniente fi jar los referidos 
índices de corrección monetaria;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- En las enajenaciones de inmuebles que 
las personas naturales, sucesiones indivisas o sociedades 
conyugales -que optaron por tributar como tales- realicen desde 
el día siguiente de publicada la presente Resolución hasta la 
fecha de publicación de la Resolución Ministerial mediante la 
cual se fi jen los índices de corrección monetaria del siguiente 
mes, el valor de adquisición, de construcción o de ingreso al 
patrimonio, según sea el caso, se ajustará multiplicándolo por 
el índice de corrección monetaria correspondiente al mes y 
año de adquisición del inmueble, de acuerdo al Anexo que 
forma parte de la presente Resolución.

El referido Anexo será publicado en el portal institucional 
del Ministerio de Economía y Finanzas (www.mef.gob.pe) 
en la misma fecha en que sea publicada esta Resolución.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ISMAEL BENAVIDES FERREYROS
Ministro de Economía y Finanzas

649852-1

Autorizan viaje de funcionario para 
participar en el Seminario sobre 
Política Fiscal en Iberoamérica que se 
realizará en México

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 395-2011-EF/43

Lima, 6 de junio de 2011

Visto el Memorando N° 124-2011-EF/15.01, de fecha 27 
de mayo de 2011 del Viceministro de Economía del Ministerio 
de Economía y Finanzas, sobre autorización de viaje.

CONSIDERANDO:

Que, mediante Carta de fecha 18 de abril de 2011, 
el Secretario General Iberoamericano de la Secretaría 
General Iberoamericana (SEGIB) cursa invitación al 
señor Ministro de Economía y Finanzas, para que un alto 
funcionario del Ministerio participe en el Seminario sobre 
Política Fiscal en Iberoamérica, a llevarse a cabo en la 
ciudad de México, Estados Unidos Mexicanos, los días 9 y 
10 de junio de 2011;

Que, en este evento se abordarán temas como la 
sostenibilidad de la Política Fiscal y las tendencias de 
la recaudación tributaria en la región, haciendo especial 
énfasis en las perspectivas de las políticas fi scales en 
la presente coyuntura económica mundial y reúne a las 
principales autoridades y funcionarios responsables de la 
política y gestión de los ingresos públicos, así como a los 
representantes del mundo académico, la sociedad civil y 
empresarios por lo que es necesario que el Ministerio de 
Economía y Finanzas tenga presencia en dichas reuniones 
para que se promocione la política fi scal estable que 
aplica el Gobierno Central Peruano, así como las grandes 
posibilidades de inversión en los diversos campos de la 
economía peruana;

Que, a través del documento del visto, el Viceministro 
de Economía ha estimado conveniente la participación 
del señor Andrés Alejandro Escalante Márquez, Director 
General de la Dirección General de Política de Ingresos 
Públicos del Ministerio de Economía y Finanzas, en el 
citado Seminario; 

Que, el inciso a), numeral 10.1 del artículo 10° de la Ley 
N° 29626, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2011 dispone que los viajes que se efectúen en el 
marco de las acciones promoción de importancia para el Perú 
se autorizan mediante Resolución del Titular de la entidad;

Que, siendo de interés para el país, es necesario 
autorizar dicho viaje, debiendo el Ministerio de Economía 
y Finanzas asumir, con cargo a su presupuesto, los gastos 

no cubiertos por la Secretaría General Iberoamericana 
(SEGIB);

De conformidad con lo dispuesto en las Leyes N° 27619 
y N° 29626 y el Decreto Supremo N° 047-2002-PCM;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Autorizar, por excepción, el viaje en comisión 
de servicio del señor Andrés Alejandro Escalante Márquez, 
Director General de la Dirección General de Política de 
Ingresos Públicos del Ministerio de Economía y Finanzas, 
a la ciudad de México, Estados Unidos Mexicanos, del 8 
al 10 de junio de 2011, para los fi nes expuestos en la parte 
considerativa de la presente Resolución.

Artículo 2º.- Los gastos que irrogue el cumplimiento 
de la presente Resolución, no cubiertos por la Secretaría 
General Iberoamericana (SEGIB), serán con cargo al 
Presupuesto de la Unidad Ejecutora 001 - Administración 
General del Pliego Ministerio de Economía y Finanzas, de 
acuerdo al siguiente detalle:

Viáticos : US $ 330,00

Artículo 3°.- Dentro de los quince (15) días calendario 
siguientes de efectuado el viaje, el referido funcionario 
deberá presentar ante el Titular de la Entidad un informe 
detallado, describiendo las acciones realizadas y los 
resultados obtenidos durante el viaje autorizado.

Artículo 4º.- La presente norma no otorga derecho 
a exoneración o liberación de impuestos de aduana de 
cualquier clase o denominación a favor del funcionario 
cuyo viaje se autoriza.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ISMAEL BENAVIDES FERREYROS
Ministro de Economía y Finanzas

649852-2

Establecen precisiones sobre 
procedimiento de pagaduría aplicable a 
los tenedores de Facturas Negociables, 
en el marco de la Ley Nº 29623

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº 002-2011-EF/52.03

Lima, 6 de junio de 2011

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley Nº 29623, Ley que promueve el 
fi nanciamiento a través de la Factura Comercial, se ha 
incorporado a los comprobantes de pago denominados 
factura comercial y recibo por honorarios, que se originan 
en las transacciones de venta de bienes o prestación de 
servicios, una tercera copia con calidad de título valor 
la misma que debe llevar impresa su denominación de 
“Factura Negociable”, entre otros datos establecidos 
para el efecto de conformidad con el Artículo 3º de la 
mencionada Ley, además de aquellos dispuestos para 
tales comprobantes por la Superintendencia Nacional de 
Administración Tributaria (SUNAT);

Que la Directiva de Tesorería Nº 001-2007-EF/77.15, 
aprobada por la Resolución Directoral Nº 002-2007-EF/77.15, 
y modifi catorias, establece que los antes mencionados 
comprobantes de pago forman parte de los documentos 
con los cuales se sustenta la formalización del Gasto 
Devengado el mismo que, a su vez, constituye la fase previa 
e indispensable para que en las entidades comprendidas en 
el Sistema Nacional de Tesorería se proceda al pago de las 
obligaciones que, de acuerdo a ley, son contraídas con cargo 
a los respectivos créditos presupuestarios aprobados en los 
Presupuestos Institucionales;

Que asimismo la citada Ley, en su Artículo 8º, 
establece que el adquirente de los bienes o usuario de los 
servicios debe realizar el pago al legítimo tenedor de la 
Factura Negociable, a su sola presentación y debidamente 
endosada , por lo que es necesario establecer precisiones 
en cuanto al procedimiento de pagaduría aplicable a los 
tenedores de Facturas Negociables, entre otros aspectos 
relacionados, por parte de las Unidades Ejecutoras 
y Gobiernos Locales comprendidos en el ámbito del 


